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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9132/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, ocho horas con cincuenta minutos del día dieciocho de septiembre del dos 
mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información NQ9132 presentada por el solicitante , con número de 
Documento Único de Identidad , quien ha 
solicitado la siguiente información "Solicito constancia del expediente clínico detalle 
(diagnostico, fechas exactas. día, mes y año de los diagnósticos o controles médicos) de 
los últimos años, ta unidad donde era atendida es en la de San Jacinto". Hace las siguientes 
consideraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública . 

Que la información solic itada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts . 10, 61, 
62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Proporciónese los requ isitos y trámite que debe realizar para gestionar la emis1on de 
constancias médicas del ISSS y ·manual de normas y procedimientos, emisión de constancias 
médicas y resúmenes clínicos en los centros de atención del ISSS"; a través de los siguientes 
enlaces 

Servicio emisión de constancias médicas del ISSS: 
httos: //www tra ns pa rencia .gob.sv /i nstitut ions /i sss/ se rvices/85? 3 

'Manual de normas y procedimientos emisión de constancias médicas y resúmenes clínicos 
en los centros de atención del ISSS" 
httos : / /www. transoarenc ia. oob .sv /i nstitutions/isss/ docu ments/310517 / down load 
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